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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

I] 8 AGO 2023 
ría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
rritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción 
iones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
erritorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 
idos en el expediente número PAOT-2021-5086-SPA-3997 y su acumulado PAOT-2021-5222- 
nado con las denuncias presentadas ante este organismo descentralizado, emite la presente 
erando los siguientes: 	  

Ciudad de Méxi 

La Su bprocurad 
Ordenamiento T 
111, 15 BIS 4 frac 
Ordenamiento 
elementos cont 
SPA-4095 relaci 
Resolución cons 

sta Entidad dos denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron del conocimiento de 
s siguientes hechos: 

e cajas, poniendo mercancia (sic) en toda la banqueta que estorba el paso, y musica (sic) 
olestando a los vecinos. (...) 

comercial que comercializa productos de materias primas (cartón, plastico (sic)) y de Higiene 
s, gel antibacterial), invade la via publica (sic) y la entrada principal del edificio, por lo que no 
bre transito (sic). De manera diaria mantiene musica (sic) a niveles muy elevados lo que altera el 
millar de todos los condominos. (...) [Hechos que tienen lugar en calle Diagonal 20 de 
número 260, Colonia Obrera, Alcaldía Cuauhtémoc] (...). 

ANTECEDENTES 

Se recibieron en 
esta autoridad, 1 

(...) Local 
estridente 

(...) El loc 
(cubre boc 
permite el 
ambiente 
Noviembr 

ATENCIÓN E INV STIGACIÓN 

Para la atención e las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 
25 de la Ley Orgá ica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 
como 85 y 89 de Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de 
las presentes den ncias. 

ANÁLISIS DE LA I FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

s artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de 
duría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada como 
tal y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la 
a y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar 
ncias y procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines. 
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Emisiones so ras 

Las denuncias 
por la reprodu 
comercializa pr 
ubicado en call 

Al respecto, le c 
señala que tod 
establecidos en 
establecidos en 
de México) cor 
contaminantes, 

udadanas se refieren a la contravención ambiental (emisiones sonoras), por el ruido generado 
ción de música grabada durante el funcionamiento de un establecimiento mercantil que 
ductos de materias primas e higiene con denominación comercial "Bolsas y Empaques Talivan", 
Diagonal 20 de Noviembre, número 260, Colonia Obrera, Alcaldía Cuauhtémoc. 

munico que el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México 
s las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones de ruido 
las normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, prohíbe rebasar los límites 
as normas oficiales mexicanas y las normas ambientales para el Distrito Federal (actual Ciudad 
spondientes, señalando que los propietarios de fuentes que generen cualquiera de estos 
stán obligados a instalar mecanismos para mitigar sus efectos. 

Asimismo, resu 	aplicable la Norma Ambiental para el Distrito Federal (actual Ciudad de México) NADF-005- 
AMBT-2013, que stablece los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros 
que para su func onamiento utilicen maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones 
que generen em siones sonoras al ambiente, así como las condiciones de medición, la cual debe ser realizada 
de acuerdo a lo tablecido en su numeral 6.4.2., que señala lo siguiente: 

nuncio.- En caso de que exista una denuncia ciudadana, únicamente se determinará un punto de medición, el cual 
se a partir del lugar en el que el denunciante percibe la mayor molestia en el inmueble que habita, labora o desarrolla 

idad, siempre y cuando sea posible ubicarlo y el denunciante permita el acceso para medir en él. Este punto será 
el fin de determinar el cumplimiento de los límites máximos permisibles de recepción, indicados en el numeral 9.2.: 

Los límites máximos permisibles de recepción de emisiones sonoras en el punto de denuncia, NFEC, serán: 

Punto de 
deberá ub 
alguna act 
utilizado c 

Horario 
Horario Límite 

máximo permisible 

6:00 h. a 20:00 h. 63 dB (A) 

20:00 h. a 6:00 h 60 dB (A) 

En este sentido, 
de la Ley Orgáni 
denunciantes, a 
relevantes para I 
fecha y hora para 
constatar si el rui 
primer denuncia 
folio PAOT-05-30 
segundo denunci 
se mantenían de 
sonoras. Por lo a 

ersonal de esta Subprocuraduría de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción II 
a de esta Entidad, estableció comunicación por los medios autorizados con las personas 
in de allegarnos de mayor información sobre los hechos denunciados que pudieran ser 
investigación, así como saber si estos continuaban, y en caso afirmativo, proporcionaran 

poder realizar el estudio técnico de mediciones sonoras correspondiente, que nos permitiera 
o generado se encontraba o no, dentro de los límites máximos permisibles. Por lo respecta al 
e, adicionalmente se le envió por correo electrónico el oficio de prevención con número de 
/200-1596-2023, sin embargo, dichos requerimientos no fueran desahogados. En cuanto al 
nte, en respuesta a correo electrónico, manifestó que actualmente las emisiones generadas, 
ro de niveles tolerables, sin proporcionar fecha y hora para la medición técnica de emisiones 
erior, no se cuentan con elementos que permitan continuar con la presente investigación. 
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En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad 
con el artículo ; 7 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, en virtud de 

que las persor as denunciantes no proporcionaron mayor información que nos permitieran contar con 

elementos para poder continuar con la investigación. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Persona de esta Subprocuraduría estableció comunicación por los medios autorizados con las personas 
denunciantes, a fin de que proporcionaran fecha y hora para poder realizar el estudio técnico de 
mediciones sonoras correspondiente, que nos permitiera constatar si el ruido generado se encontraba 

o no, de itro de los límites máximos permisibles. 

• La primer persona denunciante, no desahogó los requerimientos solicitados, y en cuanto a la segunda 
persona denunciante, solamente manifestó que los niveles de ruido actuales eran tolerables, sin 

proporc onar fecha y hora para la medición técnica; por lo anterior, no se cuenta con elementos 

makeriaties que nos permitan continuar con la investigación. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 

ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 

instrumento es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 

VI, de la Ley Organice de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Renítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

Procuraduría, p¿ ra su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Noti 'íquese la presente Resolución a las personas denunciantes. 	  

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los 
Animales de la P-ocuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento 
en el artículo 13 BIS 4 fracción X y 27 fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

C.c.c.e.p. Lic. Mariana Boy Tamborreli. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior conocimie o. 
GGH/SAS/LABQ 
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